                                                                                                                        2007

                                                                                                                 Año de la Seguridad Vial
                                                                                             SAN LUIS,  2 de noviembre de 2007

                  VISTO:

               
El Expte. 1-873/07 C;  por el cual se gestionó la aprobación del Calendario Académico 2008;  y 
                   CONSIDERANDO:

                   Que se promulgó la Resol Rect. 861/07 fijando ese calendario para la Universidad Nacional de San Luis conforme la propuesta efectuada por el Comité Académico..

                   Que con posterioridad surge la necesidad de revisarlo toda vez que dentro de las exigencias de acreditación  en el que están inmersas varias carreras de la Universidad, está la de contar con cuatrimestres de quince (15) semanas como mínimo.

                   Que en el calendario aprobado el segundo cuatrimestre quedaba integrado por catorce (14) semanas por lo que resulta necesario proceder a su modificación. 

                   Que el día 23 de octubre se reunió el Comité Académico para resolver esta modificación. 

                   Que a esa reunión se invitó a representantes de los Centros de Estudiantes a efectos de requerir su opinión.

                   Que en la citada reunión se analizaron distintas alternativas para alcanzar las quince semanas en el segundo cuatrimestre dentro de los parámetros que fija la Ord CS 13/03.

                   Que según consta en el acta de la antes citada reunión del Comité Académico y que obra a fojas 10, se resolvió por unanimidad la forma de alcanzar las quinces semanas necesarias.

                   Que corresponde entonces protocolizar esta modificación al calendario académico 2008, la que  según el Art. 10º del Anexo Único de la Ord. CS 13/03 debe ser aprobada por resolución rectoral.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Establecer  el siguiente  calendario de actividades académicas para la Universidad Nacional de San Luis para el año 2.008:

a- Inicio de Actividades Anuales:   4 de febrero.

b- Finalización de Actividades Anuales: 26 de diciembre.

c- Receso invernal:   14 al 25 de Julio. 

Corresponde RR Nº 946/07

ARTICULO 2º: Determinar la siguiente distribución de actividades académicas:

I – Cuatrimestres:

a-  Primero: 10 de Marzo al  20 de Junio.  (15 semanas)

                      Feriados: 20, 21 y 24 de Marzo; 2 de Abril , 1º, 3, 10 y 25 de Mayo; 16  

                      de Junio y 9 de  julio.                     

b- Segundo:  11 de Agosto al   21 de noviembre. (15 semanas)

                     Feriados: 18 y 25 de agosto;  12 de octubre;   8 y 25 de diciembre.

                                Sólo para FICES:  24 de septiembre y 1º de diciembre.

                                Asueto para estudiantes: 21 de septiembre.

                                Asueto para personal no docente: 26 de Noviembre.

      II - Turnos Generales de Exámenes:

          a- Febrero - Marzo 

                  Primer llamado: 11 al 15 de febrero

                  Segundo llamado: 3  al 7  de marzo.

         c- Julio – Agosto

                  Primer llamado: 7 al 11 de Julio.

                  Segundo llamado: 4 al 8  de Agosto.

b- Noviembre – Diciembre

                  Primer llamado:   1º  al 5 de Diciembre.

                  Segundo llamado: 15 al 19 de Diciembre

III - Período de consultas y evaluaciones integradoras:

· 4  al  8 de Febrero.

· 18 al 29 de Febrero 

· 23 de junio al 4 de Julio.

· 28 de Julio al 1º de Agosto.

· 24 al 28  de noviembre.

· 9  al 12  de diciembre.

ARTÍCULO 3º: Las Secretaría General y  Académica de la Universidad y  las Secretarías General y Académica de cada  Facultad  deberán prever la organización de las vacaciones del personal, como así también todo lo necesario para un adecuado cumplimiento de las actividades que este calendario exige.

ARTÍCULO 4º: Cada Unidad Académica puede fijar turnos de exámenes especiales conforme a las atribuciones que le confiere la normativa vigente.

ARTÍCULO 5º: Deróguese la Resol Rect. 861/07.

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

Resolución R. Nº  946/07

